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FECHA DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS LUGAR DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA NÚMERO DE ASISTENTES

25/04/2022 CASA COMUNAL GUALEA 48

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

1. SOCIALIZAR LA PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 2. GESTIONAR PROYECTOS EN 
BENEFICIO DE LA AGRICULTURA, GANADERÍA 3. 
PROMOVER EL ECOTURISMO COMO FUENTE 
ECONÓMICA 4. ELEVAR LA AUTOESTIMA DE LOS 
MORADORES DE LA PARROQUIA 5. OPTIMIZAR 
LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, 
NATURALES DE LA PARROQUIA 6. INCENTIVAR 
UNA CULTURA DE RESPETO A NUESTRAS 
TRADICIONES Y COSMOVISIÓN COMUNITARIA 7. 
SERVICIOS BÁSICOS EN CADA UNA DE LAS 
COMUNIDADES 8. MANTENIMIENTO DE LAS VÍAS 
DE TRANSPORTE 9. ESPACIOS DE RECREACIÓN 
PARA LA NIÑEZ, JUVENTUD Y ADULTO MAYOR 
10. MANTENIMIENTO EN LA INFRAESTRUCTURA 
DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS (UPC, 
UNIDADES EDUCATIVAS, ENTIDADES 
RELIGIOSAS, ENTIDADES COMUNITARIAS). 11. 
FOMENTAR EL ECOTURISMO 12. OPTIMIZAR 
LOS RECURSOS NATURALES 13. GESTIONAR LA 
PAVIMENTACIÓN DE LA VÍA GUALEA CRUZ-EL 
CHONTAL 14. GESTIONAR CON LAS 
UNIVERSIDADES PARA LA EVALUACIÓN DE 
PROYECTOS 15. GESTIONAR LA LEGALIZACIÓN 
DE PREDIOS. 

1. CUMPLIR CON LAS 
DELEGACIONES O FUNCIONES 
ENCOMENDADAS POR EL 
EJECUTIVO 2. REPRESENTAR AL 
GAD PARROQUIAL EN LAS 
FUNCIONES ENCOMENDADAS 3. 
REALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROTOCOLOS TÉCNICOS DEL 
CONVENIO DE EMASEO, MANEJO DE 
DESECHOS SOLIDOS 4. 
LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN 
PARA LA AGENDAR LAS FUTURAS 
CAPACITACIONES DE PROTECCIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE 5. 
ACOMPAÑAMIENTO A LOS TÉCNICOS 
PARA EL LEVANTAMIENTO 
TOPOGRÁFICO DE LOS PREDIOS 
COMUNITARIOS 6. 
ACOMPAÑAMIENTO EN LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PDYOT. 

1. COMUNIDAD ENCAMINADA A LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LAS 
GESTIONES DEL GAD 2. CUMPLÍ Y 
REPRESENTÉ EN LAS DIFERENTES 
DELEGACIONES, ACTIVIDADES Y 
FUNCIONES ENCOMENDADAS POR EL 
EJECUTIVO 3. CUMPLIMOS AL 100% LOS 
PROTOCOLOS TÉCNICOS DEL CONVENIO 
DE EMASEO, MANEJO DE DESECHOS 
SOLIDOS 

HASTA LA PRESENTE FECHA 
SE HA CUMPLIDO CON EL 65% 
DEL PLAN DE TRABAJO

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

ATRIBUCIONES ART. 68.- ATRIBUCIONES DE LOS 
VOCALES DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL.- 
LOS VOCALES DE LA JUNTA PARROQUIAL 
RURAL TIENEN LAS SIGUIENTES 
ATRIBUCIONES: A) INTERVENIR CON VOZ Y 
VOTO EN LAS SESIONES Y DELIBERACIONES DE 
LA JUNTA PARROQUIAL RURAL; B) LA 
PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDOS 
Y RESOLUCIONES, EN EL ÁMBITO DE 
COMPETENCIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL; C) LA 
INTERVENCIÓN EN LA ASAMBLEA PARROQUIAL 
Y EN LAS COMISIONES, DELEGACIONES Y 
REPRESENTACIONES QUE DESIGNE LA JUNTA 
PARROQUIAL RURAL, Y EN TODAS LAS 
INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN; D) FISCALIZAR 
LAS ACCIONES DEL EJECUTIVO PARROQUIAL 
DE ACUERDO CON ESTE CÓDIGO Y LA LEY; Y E) 
CUMPLIR AQUELLAS FUNCIONES QUE LE SEAN 
EXPRESAMENTE ENCOMENDADAS POR LA 
JUNTA PARROQUIAL RURAL. 

1. CUMPLIR CON LAS 
DELEGACIONES O FUNCIONES 
ENCOMENDADAS POR EL 
EJECUTIVO 2. REPRESENTAR AL 
GAD PARROQUIAL EN LAS 
FUNCIONES ENCOMENDADAS 3. 
REALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROTOCOLOS TÉCNICOS DEL 
CONVENIO DE EMASEO, MANEJO DE 
DESECHOS SOLIDOS 4. 
LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN 
PARA LA AGENDAR LAS FUTURAS 
CAPACITACIONES DE PROTECCIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE 5. 
ACOMPAÑAMIENTO A LOS TÉCNICOS 
PARA EL LEVANTAMIENTO 
TOPOGRÁFICO DE LOS PREDIOS 
COMUNITARIOS 6. 
ACOMPAÑAMIENTO EN EL 
CUMPLIMIENTO DEL PDYOT. 

AL MOMENTO DE LA POSESIÓN DE 
FUNCIONES DE VOCAL PRINCIPAL 
PROPUSE EL TRABAJO EN EQUIPO CON 
TODO EL DIRECTORIO Y TRABAJADORES 
DEL GAD, PARA SER UNA ADMINISTRACIÓN 
TRANSPARENTE Y RESPONSABLE, Y 
SOBRE TODO SERVIR A LA COMUNIDAD 
GUALEA. UN GAD PARROQUIAL 
COMPROMETIDO CON LAS ACTIVIDADES 
ASUMIDAS Y EL TRABAJO MANCOMUNADO 
CON UN SERVICIO TRABAJO 
TRANSPARENTE A LA COMUNIDAD DE 
GUALEA Y EN ESPECIAL A LAS PERSONAS 
VULNERABLES. 

DAR SEGUIMIENTO A LOS 
PROYECTOS EN EJECUCIÓN 

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS SI http://www.sri.gob.ec

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:



PROPUESTAS RESULTADOS

CONTINUAR TRABAJANDO EN EQUIPO POR EL BIEN DE LA COMUNIDAD GUALEANA 1. COMUNIDAD ENCAMINADA A LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LAS 
GESTIONES DEL GAD 2. CUMPLÍ Y REPRESENTÉ EN LAS DIFERENTES 
DELEGACIONES, ACTIVIDADES Y FUNCIONES ENCOMENDADAS POR EL 
EJECUTIVO 

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL SI http://www.gadgualea.gob.ec

AUDIENCIA PÚBLICA NO NO APLICA

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL SI http://www.gadgualea.gob.ec

OTROS NO NO APLICA

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

LA RENDICIÓN DE CUENTAS SE CUMPLIÓ EN BASE A LA NORMATIVA Y RESOLUCIÓN ESTABLECIDA POR EL CPCCS DE FORMA PRESENCIAL Y EN TRANSMISIÓN EN 
VIVO POR FACEBOOK LIFE

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

1.- CONTINUAR TRABAJANDO EN EQUIPO POR EL BIEN DE LA COMUNIDAD GUALEANA 2.- QUE SE TRABAJA EN LA PARTE EN LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA EN EL 
CAMPO PRODUCTIVO Y TURÍSTICO DE GUALEA

APORTES CIUDADANOS:


